
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CONSTITUTIVA DEL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DIA 16 DE JUNIO DE 2007.- 

 
En Azuqueca de Henares, a dieciséis de junio de dos mil siete, siendo las doce 

horas, se reúnen en el Salón de Actos de la Casa Consistorial los que han sido 
proclamados concejales electos por la Junta Electoral de Zona de Guadalajara, como 
resultado de las Elecciones Locales del día 27 de mayo de 2007, habiendo presentado 
previamente sus credenciales, las declaraciones a efectos de los Registros de Intereses y 
acreditado su personalidad. La relación de los asistentes es como sigue: 
 

D. José Luis Moraga Céspedes, D. Ismael Abad Bayo, D. José Ignacio Sánchez 
Carazo, Dª. Mª de los Ángeles Calvillo García, Dª. Mª de las Mercedes Mansilla 
Lesmes, Dª. Sandra Moreno Velasco, D. Gabino Cogollo López, Dª. Olivia Ruiz 
Zamora, D. Carlos Manzano Román y D. Antonio Torres Ortega, todos ellos 
componentes de la lista electoral del Partido Popular.  
 

D. Pablo Bellido Acevedo, Dª. Mª José Naranjo Bravo, D. Santiago Casas Lara, 
Dª. Mª José Díaz López, D. Julio García Moreno, Dª. Elisa de Jesús Cansado 
Domínguez, D. José Luis Blanco Moreno, Dª. Mª Ángeles Díaz Huertas y D. José Luis 
Escudero Palomo, todos ellos integrantes de la lista electoral del Partido Socialista 
Obrero Español. 
 

D. Emilio Alvarado Pérez y D. Victorio Calles Luengo, incluidos en la lista electoral 
de Izquierda Unida-Izquierda de Castilla-La Mancha. 
 

Asisten también el Secretario General de la Corporación, D. José María Chapín 
Blanco, que da fe del acto, y la Interventora municipal, Dª Fátima Lozano Villavieja. 
 

El objeto de la sesión es proceder a la constitución del Ayuntamiento y elección 
del Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General y 37 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 
conformidad con el orden del día que rige la sesión. 
 
1.-CONSTITUCION DE LA CORPORACION MUNICIPAL 

 
En primer lugar se procede a formar la Mesa de Edad, quedando constituida por 

D. Gabino Cogollo López y D. Ismael Abad Bayo, Concejales electos de mayor y 
menor edad, respectivamente, ostentando la Presidencia el primero de ellos y actuando 
de Secretario de la Mesa el Secretario General del Ayuntamiento. 
 

A continuación y una vez comprobado que han concurrido la totalidad de los 
Concejales electos, el Sr. Presidente de la Mesa manifiesta que habiendo sido 
comprobadas las credenciales presentadas por los interesados y cotejadas con el acta de 
proclamación de concejales remitida por la Junta Electoral de Zona de Guadalajara, 
declara constituida la Corporación Municipal. El resultado de las elecciones que figura 
en la citada acta es el siguiente: 



 

 - Nº de electores: ........................................... 18.870 
 - Nº de votantes: ............................................ 11.239 
 - Nº de votos a candidaturas: ......................... 10.838 
 - Nº de votos en blanco: ..................................... 281 
 - Nº de votos válidos: .................................... 11.119 
 - Nº de votos nulos: ............................................ 120 
  
Nº de votos y electos obtenidos por cada candidatura: 
 
            VOTOS          CONCEJALES 
CANDIDATURAS     OBTENIDOS     ELECTOS            

  

Partido Popular                                                                 4.856                         10 
Partido Socialista Obrero Español  4.619 9 
Izquierda Unida 1.363 2 
 
 

CONCEJALES PROCLAMADOS 
 

1. D. José Luis Moraga Céspedes............................Partido Popular 
2. D. Ismael Abad Bayo ..........................................  “   
3. D. José Ignacio Sánchez Carazo..........................  “ 
4. Dª. Mª de los Ángeles Calvillo García ................  “ 
5. Dª. Mª de Las Mercedes Mansilla Lesmes ..........  “ 
6. Dª. Sandra Moreno Velasco.................................  “ 
7. D. Gabino Cogollo López....................................  “ 
8. Dª. Olivia Ruiz Zamora .......................................  “ 
9. D. Carlos Manzano Román .................................  “ 
10. D. Antonio Torres Ortega....................................  “ 
11. D. Pablo Bellido Acevedo ..................................Partido Socialista Obrero Español 
12. Dª. Mª Jose Naranjo Bravo ..................................  “ 
13. D. Santiago Casas Lara........................................  “ 
14. Dª. Mª José Díaz López .......................................  “ 
15. D. Julio Garcia Moreno .......................................  “ 
16. Dª. Elisa de Jesus Cansado Domínguez ..............  “ 
17. D. José Luis Blanco Moreno ...............................  “ 
18. Dª. Mª Ángeles Díaz Huertas ..............................  “ 
19. D. José Luis Escudero Palomo ............................  “ 
20. D. Emilio Alvarado Pérez.................................... Izquierda Unida 
21. D. Victorio Calles Luengo...................................  “ 

  
 
 Se procede por parte de los concejales electos a prestar el juramento o promesa 
del cargo, conforme a la fórmula "Juro/Prometo por mi conciencia y honor cumplir 

fielmente las obligaciones del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Azuqueca de 

Henares con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma 

fundamental del Estado". 



 

 

            En cumplimiento de lo previsto en el artículo 36.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. 
Secretario General del Ayuntamiento da cuenta de que la Secretaría General, la 
Intervención y la Tesorería municipales han puesto a disposición de los Sres. Concejales 
electos la documentación referente a los justificantes de las existencias en metálico y 
valores propios de la Corporación depositados en la caja municipal y las entidades 
bancarias, e igualmente la documentación relativa al Inventario de Bienes Municipales, 
con la finalidad de que puedan ser comprobados. 
 
2.- ELECCION DEL ALCALDE. 

 
 A continuación tiene lugar la elección del Alcalde de conformidad con lo 
establecido en el art. 196 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 
manifestando el Presidente de la Mesa de Edad que podrán ser candidatos todos los 
concejales que encabezan sus correspondientes listas y que son: D. José Luis Moraga 
Céspedes, por el Partido Popular, D. Pablo Bellido Acevedo, por el Partido Socialista 
Obrero Español, y D. Emilio Alvarado Pérez, por Izquierda Unida. 
 
            Antes de la elección, el Sr. Alvarado Pérez (IU) pide la palabra y manifiesta lo 
siguiente: 
<< Probablemente, éste es el discurso político más difícil de mi vida. Difícil, porque 
estoy seguro de que a algunos les costará trabajo entender el punto de vista de Izquierda 
Unida de Azuqueca de Henares ante lo que ha ocurrido en las últimas semanas y el 
desenlace al que hemos llegado en el día de hoy. Y difícil también porque Izquierda 
Unida de Azuqueca de Henares ha roto la idea de que somos una fuerza política tan 
previsible en sus acciones que, de tanto previsible, pone en peligro su identidad, su 
perfil y, por qué no decirlo, su futuro. Pero la dificultad se ve amortiguada porque yo no 
hablo aquí sólo en mi nombre, sino que me siento completamente respaldado por toda la 
militancia de Izquierda Unida de Azuqueca de Henares. En este momento siento su 
calor y su apoyo y ello hace que ahora no me sienta solo. 
 
El PCE primero e Izquierda Unida después, han pasado en Azuqueca por muchos 
avatares. En las dos primeras legislaturas, el PCE contribuyó decisivamente a formar 
gobiernos de unidad con todas las fuerzas políticas democráticas, lo que permitió que 
fructificara una concordia tan necesaria para nuestra naciente democracia. Después, 
gobernamos en solitario, en la cuarta legislatura sufrimos el desgarro de la Nueva 
Izquierda, casi todos nuestros concejales cambiaron de siglas y sin abandonar el acta de 
concejal, por la cual habían sido elegidos, abandonaron Izquierda Unida y nos dejaron 
al borde de la muerte política. Pasamos a la oposición del Partido Socialista una vez que 
los concejales de Nueva Izquierda se integraron en el PSOE, y cuando se dieron las 
condiciones oportunas volvimos al gobierno municipal tras un largo y difícil camino de 
recuperación de una estructura política diezmada.  
 



 

Cuando volvimos a los gobiernos municipales, tanto en esta legislatura que hoy acaba 
como en la anterior, reivindicamos al PSOE azudense la necesidad de compartir la 
responsabilidad de la alcaldía. Siempre se nos negó y siempre aceptamos esta negación, 
en la esperanza de que nuestros socios de gobierno entendieran que en algún momento 
debían ser tan corresponsables en la acción de gobierno como nosotros ya lo hemos sido 
en los últimos siete años.  
 
Y el momento definitivo de volver a pedir la corresponsabilidad plena llegó tras estas 
elecciones municipales. Ningún partido de la izquierda ha ganado las elecciones. La 
situación de hoy no es igual a la de hace cuatro años. Además, los ciudadanos deben 
saber que durante esta legislatura hemos pedido la reforma electoral en Castilla-La 
Mancha para que haya un tratamiento justo para todos los partidos, incluido el nuestro. 
Estamos cansados de que el voto a Izquierda Unida valga menos que el voto al PSOE o 
al PP. Hemos pedido con respeto y con firmeza tanto al PSOE como al PP que cambien 
la ley electoral para que la igualdad política sea real y efectiva. No queremos que nadie 
nos regale nada, pero no podemos consentir que nos sigan quitando lo que en justicia 
nos corresponde. Pues bien, hace 48 horas, las negociaciones para resolver este asunto 
se rompieron por parte del PSOE regional. Aún así, intentando asimilar la frustración, 
iniciamos negociaciones con el PSOE azudense para llegar a un gobierno de coalición, 
exigiendo por tercera vez la alcaldía compartida, dejando toda la flexibilidad posible 
para que el PSOE determinara en qué orden debería asumirse esta responsabilidad. Y 
ello, tras haber demostrado durante siete años que sabemos ceder, apretar los dientes y 
ser leales ante los acuerdos alcanzados aun cuando nuestra principal reivindicación 
nunca fue atendida. Y debo decir que, lamentablemente, el PSOE de Azuqueca no 
aceptó siquiera hablar de este asunto. Es evidente que cuando dos negocian y no llegan 
a un acuerdo la responsabilidad es de los dos. Yo asumo la parte de responsabilidad que 
pudiera tener Izquierda Unida, pero los demás también deben asumir la suya. 
 
Me gustaría saber cuál es el sentimiento de los más de 1.300 votantes que nos han 
votado, y de los más de 300 que han dejado de votarnos en las recientes elecciones 
municipales. ¡Ojalá lo conociéramos!. ¡Ojalá pudiéramos convocarlos y preguntarles 
qué es lo que quieren que hagamos en un momento tan decisivo!. Pero no lo sabemos y 
a lo que nos vemos obligados es a intentar interpretarlos, con el mayor de los respetos y 
asumiendo que podemos equivocarnos porque somos humanos. 
 
Ninguna fuerza política otorga apoyos incondicionales y ninguna fuerza política puede 
esperar recibir apoyos incondicionales por muchos votos que tenga. Si esto fuese así, 
Izquierda Unida sobraría, habría sólo dos partidos y el que ganara las elecciones 
gobernaría siempre con mayoría absoluta. Este es el sueño tanto del PP como del PSOE, 
pero este sueño no nos concierne y no nos gusta, porque además es un sueño peligroso. 
 
Por tanto, no se han dado las condiciones para llegar a un pacto de gobierno en 
Azuqueca de Henares, y bien que lo lamentamos. Y cuando eso ocurre, lo que debemos 
hacer es defender nuestra candidatura sabiendo que es minoritaria. ¿O es que tampoco 
tenemos derecho a defender a nuestros candidatos? ¿Y si no tenemos ese derecho, qué 
otro derecho político nos asiste? La respuesta es: ninguno.  
 



 

Lo dijimos durante la campaña y lo decimos ahora: sabemos ser gobierno, sabemos ser 
socios de gobierno, cuando ha sido necesario hemos auspiciado gobiernos de unidad de 
todas las fuerzas políticas y también sabemos ser oposición. No nos da miedo ninguno 
de los escenarios porque hemos pasado por todos. No nos aferramos a los cargos y a las 
estructuras porque sí, y si no se dan las condiciones adecuadas sabremos retirarnos a la 
oposición con tranquilidad y con humildad. >> 
 
 No habiendo más intervenciones, se procede a la elección del Alcalde, que se 
realiza mediante votación secreta, introduciendo cada concejal la papeleta con el 
nombre del candidato en un sobre, que es depositada por el Presidente de la Mesa de 
Edad en la urna preparada al efecto. 
 
 El resultado de la elección es el siguiente: 
 
 D. José Luis Moraga Céspedes .........................diez votos 
 D. Pablo Bellido Acevedo.................................nueve votos 
 D. Emilio Alvarado Pérez .................................dos votos 
 Total de votos emitidos .....................................veintiún votos 
 
 No habiendo obtenido la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación ningún candidato, y resultando que la lista que ha obtenido más votos en el 
municipio es la del Partido Popular, que encabeza D. José Luis Moraga Céspedes, le 
corresponde ser Alcalde, por lo que es requerido por el Presidente de la Mesa de Edad 
para que manifestase si acepta o no el nombramiento y habiendo expresado su 
aceptación es proclamado Alcalde, tomando inmediatamente posesión de su cargo, 
previo juramento de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde con lealtad 
al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado. 
 
            Con la autorización de la Mesa de Edad, D. Florentino García Bonilla, Alcalde 
saliente, le entrega el bastón de mando al Alcalde electo y le dice que siente tristeza 
porque se marcha, aunque está feliz porque se va a dedicar a otras cosas.  Añade que le 
hubiera gustado mucho más darle el bastón de mando a Pablo Bellido.  Da la 
enhorabuena al nuevo Alcalde.  Indica que por encima de los intereses partidistas están 
los de los ciudadanos de Azuqueca de Henares.  Espera que con la gestión del Alcalde 
electo, se confirme que los azudenses han sabido depositar su voto adecuadamente, 
porque eso significará que sus intereses estarán bien defendidos por el nuevo Alcalde.  
Le desea a éste muchos éxitos al frente del Ayuntamiento de la localidad.  
 
           El Sr. Alcalde electo pasa a presidir la sesión como tal y abre un turno de 
intervenciones de los cabezas de lista, correspondiendo en primer lugar a D. Emilio 
Alvarado Pérez. Comienza su intervención felicitando al nuevo Alcalde.  Le desea que 
gobierne defendiendo el interés general y teniendo en cuenta a las personas.  Afirma que 
tendrá en Izquierda Unida una oposición firme y responsable. 
 
   



 

         Toma la palabra a continuación el Sr. Bellido Acevedo, que manifiesta lo 
siguiente: 
 
<< Concejales y concejalas, vecinos y vecinas, amigos y amigas. Sr. Alcalde, D. Jose 
Luis Moraga: Enhorabuena y Felicidades. 
 
Quiero en primer lugar agradecer el trabajo de Florentino durante estos 28 años en la 
alcaldía de Azuqueca de Henares. Mis primeras palabras, en este importante día para 
Azuqueca, quiero que sean para mi compañero y amigo, para mi alcalde que lo fue, lo 
es y lo será, Florentino García Bonilla. Florentino, quiero agradecerte en nombre de 
todo nuestro pueblo tu trabajo, sacrificio y cariño en favor de Azuqueca de Henares en 
estos 28 años de alcalde. Eres, para muchos de nosotros, una referencia de buen hacer, 
de honestidad, de inteligencia y de bondad. Para el mejor alcalde de toda la provincia de 
Guadalajara, que has sido y eres tú, Florentino, ofrezco este pequeño y humilde 
homenaje, que no paga ni mi gratitud ni mi respeto, pero que es el más sincero signo de 
admiración, porque para mí ha sido un privilegio compartir contigo estos años de 
trabajo que espero se prolonguen “sine die” de amistad.  
 
He de recordar a todos los que nos precedieron en la labor de representación del pueblo 
de Azuqueca. Han sido muchos concejales y concejalas. Ellos, junto con todos los 
azudenses, han escrito las páginas más brillantes de la historia de Azuqueca. Algunos de 
ellos ya no nos acompañan, pero sé que a través del recuerdo y reconocimiento estarán 
siempre en los asientos de este salón de Plenos, símbolo de la representación popular. A 
todos ellos y a todas ellas: gracias. 
 
Estimado Alcalde, Jose Luis Moraga. Creo que mereces ser alcalde. Has hecho un buen 
trabajo, y a pesar de que algunas encuestas te otorgaban mayoría absoluta, esas son 
cosas que deben ser confirmadas por los hechos, y eso no siempre se produce. La suma 
del trabajo encabezado por ti, por Ismael Abad, y por Eduardo Sanz, en combinación 
con el voto pasivo de Izquierda Unida de Azuqueca, aunque creo de no todos sus 
militantes y desde luego de no muchos de sus 1363 votantes, te otorgan el privilegio de 
ser alcalde de nuestra querida Azuqueca. Quiero desearte como vecino toda la suerte del 
mundo, y como concejal del PSOE ofrecerte la lealtad que merecen nuestros vecinos. 
Creo que los votantes de Azuqueca han votado lo mismo que en Albacete, Toledo, 
Seseña o Molina de Aragón. Si allí hay acuerdo de izquierdas y aquí no, se debe a la 
imposibilidad de acordar nada con IU Azuqueca, que sólo pedía  la alcaldía y luego la 
alcaldía compartida. Nada más. 
 
Quiero igualmente agradecer a los 4619 vecinos que votaron al PSOE su apoyo y 
cariño. A los militantes del PSOE, a la Ejecutiva Local, a la Asamblea, a las Juventudes 
Socialistas y a todos los que desinteresadamente me han ayudado en la precampaña y 
campaña electoral: un millón de gracias. Me siento el hombre más feliz del mundo, 
porque, creo que sin merecerlo, he tenido el privilegio de encabezar el, para mí, mejor 
proyecto de los que se presentaban en Azuqueca. 
 



 

Adoro este pueblo. Y creo que el Partido Socialista Obrero Español es el que mejor 
entiende a este pueblo. Por eso, porque quiero a Azuqueca y porque creo que el PSOE 
es el partido que merece gobernar en Azuqueca, no puedo adelantar cual será mi labor 
en el futuro. El PSOE de Azuqueca, y el PSOE de Guadalajara, tienen toda la libertad 
para pedirme y reclamarme que siga o que deje lugar a otros. Que en 2011 volvamos a 
tener un alcalde en Azuqueca socialista es mucho más importante que Pablo Bellido. 
 
En este tiempo, siempre he antepuesto Azuqueca al PSOE, y el PSOE a mí mismo. Lo 
saben bien mi familia y mis amigos. Así seguirá siendo. Creo que es tiempo de devolver 
a mi partido la facultad de elegir a quien deba realizar la labor de oposición al Gobierno 
del Partido Popular y al alcalde, el Sr. Moraga. 
 
Quiero aprovechar estos segundos de robado protagonismo a mi alcalde, para recordar 
una terrible realidad.  Queridos vecinos, queridos concejales compañeros de 
corporación. En el tiempo que estoy invirtiendo en este discurso, en este único mundo 
que tenemos se habrán muerto más de 200 personas por enfermedades curables, por 
falta de alimentos o de agua, por guerras estúpidas que se podrían y deberían evitar. Se 
habrán producido tantos incendios y daños irreparables al medio ambiente que 
describirlos me llevaría más tiempo del que quiero y puedo emplear. Creer que luchar 
contra esto no es nuestra prioridad es tanto como asumir que debe ser así, o que no nos 
importa. A mi me importa, a vosotros y a vosotras os importa y por eso estamos 
convocados, como seres humanos, y más aún como representantes del pueblo a 
combatir esta injusticia y este peligro para la humanidad. Dijo Martin Luther King que 
“la injusticia, allí donde se halle, es una amenaza para la Justicia en su conjunto”. Por 
eso, la pobreza extrema y la muerte injusta de niños, de hombres y mujeres, es una 
amenaza planetaria que se nos devuelve a los que tenemos más posibilidades. Y que 
afecta a Azuqueca. 
 
 Quiero hablaros, también, de un alcalde que está al otro lado del charco. Quiero 
hablaros de Marco Antonio Orozco Arriola. Marco Antonio es alcalde de San Pedro de 
Sacatepéquez, en el Departamento de San Marcos, en Guatemala. Vive preso de 
amenazas y extorsiones, pero libre de indignidad. Hay personas que quieren impedir que 
en San Pedro mande el pueblo. Y en San Pedro, con Marco Antonio a la cabeza, 
mandan los vecinos y vecinas de San Pedro. Y digo que quiero hablaros de este alcalde, 
de este lejano municipio que estamos intentando ayudar desde el Ayuntamiento de 
Azuqueca y por consenso entre el PP, el PSOE e IU porque representa con claridad el 
ideal de solidaridad que debe presidir nuestra actuación en el futuro. Y también porque 
habla de cómo por encima de cuestiones partidistas, hemos de actuar los concejales de 
este Ayuntamiento. Los concejales del PSOE uniremos nuestro voto a la de los 
concejales del resto de los partidos que lo deseen para pedir al gobierno español que se 
implique en garantizar la integridad personal de Marco Antonio y la de su familia. 
 



 

Amigos y amigas. Concejales y concejalas. Sr. Alcalde. Quiero terminar este discurso 
perdonando. Durante la campaña electoral he recibido algunas agresiones que ni 
siquiera las he querido compartir con nadie. Mucha miseria que no merece la pena que 
cuente con el menor protagonismo. Pero quiero decirles a todos que no les guardo 
rencor. A nadie. Insisto, a nadie ni ausente ni presente. Igualmente, a quien se haya 
podido sentir agredido u ofendido por mí, tanto en campaña como en mi anterior labor 
de gobierno, deseo pedirle sinceras disculpas.  
 
Azuqueca de Henares empieza hoy una nueva página. Ojalá sea tan brillante como las 
pasadas. De veras que te deseo todo el éxito del mundo, Sr. Alcalde, porque en ello está 
el éxito de Azuqueca y de los y las azudenses. Sabes que en mí tendrás un hombre 
comprometido por Azuqueca. 
 
Felicidades a todos los electos y electas, y muchas gracias a todos y a todas. Viva 
Azuqueca. >> 
 
 El Sr. Alcalde cierra el turno de intervenciones diciendo que asume el reto de la 
Alcaldía con humildad y sencillez.  Añade que aceptó ser candidato a la Alcaldía hace 
un año, cuando se lo propuso el Partido Popular.  Indica que el pueblo ha decidido que 
la lista electoral de este partido sea la lista más votada, y que se gobierne en minoría.  Se 
compromete a gobernar para todos.  Tiende la mano al Partido Socialista Obrero 
Español e Izquierda Unida para conseguir los mejores logros para Azuqueca de 
Henares. 
   
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las doce horas y cuarenta 
minutos, de todo lo cual, como Secretario General, certifico. 
 
La presente acta ha sido transcrita al libro de actas en cuatro folios de la serie CLM-A núm. 
1525630 a 1525633.- 
 

     Vº Bº 
 EL ALCALDE  EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 


